
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  

Guaduas, veinticuatro  (24) de enero de dos mil veintitrés  (2023). 
 
 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Radiación: 25320-32-89-001-2022-00236-00  
Consignante: CONSTRUCCIONES OSORNO S.A.S. 
Favorecido: HEREDEROS DE PEDRO IGNACIO HUMAÑA CASTELLANOS  

 
 
Inscrito como se encuentra el embargo sobre el predio rural denominado “EL 
RECREO” ubicado en la Vereda Raizal y Cajón, jurisdicción del municipio de 
Guaduas Cundinamarca,  para llevar a cabo la diligencia de secuestro se señala el 
día  diez  (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a partir de las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.).  
 
Desígnase como secuestre a la empresa AUXILIARES DE LA JUSTICIA 
S.A.S.,representada legalmente por UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ, quien  
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia.  Líbrese la comunicación del caso.   
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ  
Juez  
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  

Guaduas, veinticuatro  (24) de enero de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Radiación: 25320-32-89-001-2022-00217-00  

Demandante: BLANCA MARINA ZABALA LINARES  

Demandada: MARLENY MUÑOZ VELASQUEZ   

 

Se reconoce personería al  abogado CARLOS MUÑOZ LOPEZ, para actuar como 

apoderada de la demandada MARLENY MUÑOZ VELASQUEZ, en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido.  

Por haber sido presentada dentro de término legal, y por reunir los requisitos del 

artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral, téngase por contestada la 

demanda realizada por la apoderada a nombre de la demandada.    

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 del CPL, con el fin de llevar a cabo 

la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, 

Saneamiento y  Fijación Del Litigio, se señala el día veintiocho febrero  (28) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  

 

NOTIFIQUESE. 

 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  

Guaduas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés  (2023). 
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINEROCON GARANTIA REAL Y PERSONAL  
Radicación: 25320-31-89-001-2022-0051-00  
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADA: GONZALO GIRALDO RAMIREZ  
 

 
Reconócese personería para actuar a la abogada DORALBA TORRES GALEANO, 
como apoderada del demandado GONZALO GIRALDO RAMIREZ, en los términos 
y para los efectos del memorial poder conferido.    
 
De la anterior excepción propuesta por el demandado GONZALO GIRALDO 
RAMIREZ, por intermedio de su apoderada, dese traslado a la entidad ejecutante 
por el término de diez (10) días para los efectos mencionados en el numeral 1 del 
artículo 443 del CGP.  

 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 
 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ  
Juez  
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